
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso,23 de ¡'nazo de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 20 de
Marzo de 2019, se otorgó la licencia de reconocimiento y modificac¡ón N' 15759-2-
19-0213, con resolución N' 15759-2-'19-0213. A nombre de HECTOR ANDRES
AGUIRRE BENAVIDES Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o
apelación a la l¡cencia y su resolución por lo que la misma se encuentra
EJECUTORIADA desde el 2B de marzo de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2
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CURADURÍA URBANA N'2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No' 15759'2-19-021 3

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE RECONOCIMIENTO, Y CONSTRUCCION

ElCurador Urbano N" 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-'15 y

CONSIDERANDO

1.Que:HECTORANDRESAGUlRREBENAV|DES.ensucalidaddepropietario(s)delpredio' 
idént¡ticaao con CC. N' OOO1O0O4239OOOO, Matricula(s) lnmobil¡aria(s) N" 095-54364, área

J" tot. St.SO.Z, pt""ento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanistica'

predio localizado en la CARRERA lOC N'46-33, de esta ciudad'
z. 6ue ru"iOiOa ¡a solicitud se procedió a abr¡r el expediente con radicado N' 1346-18 de fecha

i4 áe diciemore de 2018 y ieda iniciación deltrámite conten¡do en la normat¡vidad vigente

3. Que mediante edicto en La Republica de fecha 22 de enero 2019, se notifica a todos los

comuneros del predio englobado.
¿. óué elproceA¡miento estáblecido en elDecreto 1077-15 y elacuerdo 029 de 2016 se cumplió

a cabalidad.
s. ór. en curso del procedimiento se revisó et cumplimiento de los requisitos de Ley' Esta

Curaduria, dando iumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley400i '1997, lo referente a

la revis¡ón de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que

cumple con los requisitos iijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de

diseho y construcciones sismo resistente§ NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios

públicos.
6. bue la licencia antes mencionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria su rat¡flcación

por el presente acto administrativo.

En mérito de Io expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso'

RESUELVE;

PRIMERo: Conceder licencia de construcción N" 15759-2-19-02'13 de fecha 20 de marzo de

2019, reconocimiento de la existencia de una ed¡ficación primer piso, vivienda un¡familiar y

modif icac¡ón cubierta.
sgéÚÑoo' contra la presente Resolución, proceden los recurso§ de reposición ante la

CuraduríaUrbanaNo2deSogamosoyeldeapelaciónanteelAlcaldeMunicipalosudelegado;
iegún lo establece el Artículo 76 dél Código Administrativo. Los recursos de reposición y

apélación deberán interponerse por escr¡to en la diligencia de notificación personal' o dentro de

los diez (10) dÍas hábil;s siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del

iérmino de publ¡cación, según el caso.
TERCERO; Lá licenc¡a de;econocimiento y construcciÓn, una vez en firme, tendrá una vigencia

de veinticuairo (24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Atlicvlo 2'2 6'1 2 4 1'

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

:iüRAU',dBIA UñE*¡i¡ li
uada en sqgalnp§o, a ieinte (20) dias del nes de marzo de 2019.
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